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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 40, 77 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas.  

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Claudia Edith Anaya Mota. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que los licitantes o contratistas que infrinjan las disposiciones de la ley, serán sancionados por la Secretaría de la Función 

Pública en los términos que para los efectos establezca la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas. Facultar a la 

Secretaría de la Función Pública para sistematizar y actualizar mensualmente la información en el Directorio de Proveedores y 

Contratistas Sancionados, que deberá vincular con CompraNet con la finalidad de que los proveedores y contratistas sancionados sean 

rechazados de manera automática por el sistema.  

 

 

 

No. Expediente: 0893-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 

 

 

 

 

 

Artículo 40. Las dependencias y entidades procederán a declarar 

desierta una licitación, cuando la totalidad de las proposiciones 

presentadas no reúnan los requisitos solicitados en la convocatoria o 

sus precios de insumos no fueren aceptables. 

 

Las dependencias y entidades podrán cancelar una licitación por 

caso fortuito; fuerza mayor; existan circunstancias justificadas, que 

provoquen la extinción de la necesidad de contratar los trabajos, o 

que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera 

ocasionar un daño o perjuicio a la propia dependencia o entidad. La 

determinación de dar por cancelada la licitación, deberá precisar el 

acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del 

conocimiento de los licitantes y no será procedente contra ella 

recurso alguno, sin embargo podrán interponer la inconformidad en 

términos del Título Séptimo, Capítulo Primero de esta Ley. 

 

 

 

 

… 

Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman 

los artículos 40, 77 y 78 de Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 40, 77 y 78 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 40. ... 

 

 

 

 

Las dependencias y entidades podrán cancelar una licitación 

por caso fortuito; fuerza mayor; existan circunstancias 

justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad de 

contratar los trabajos, o que de continuarse con el 

procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o 

perjuicio a la propia dependencia o entidad, o se comprueben 

actos de corrupción en su asignación. La determinación de 

dar por cancelada la licitación, deberá precisar el 

acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del 

conocimiento de los licitantes y no será procedente contra ella 

recurso alguno, sin embargo podrán interponer la 

inconformidad en términos del título séptimo, capítulo primero 

de esta ley. 

 

... 
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Artículo 77. Los licitantes o contratistas que infrinjan las 

disposiciones de esta Ley, serán sancionados por la Secretaría de la 

Función Pública con multa equivalente a la cantidad de cincuenta 

hasta mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

 

Artículo 78. La Secretaría de la Función Pública, además de la 

sanción a que se refiere el artículo anterior, inhabilitará 

temporalmente para participar de manera directa o por interpósita 

persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos 

regulados por esta Ley, a las personas que se encuentren en alguno 

de los supuestos siguientes: 

 

I a VI.   … 

 

La inhabilitación que imponga no será menor de tres meses ni 

mayor de cinco años, plazo que comenzará a contarse a partir del 

día siguiente a la fecha en que la Secretaría de la Función Pública la 

haga del conocimiento de las dependencias y entidades, mediante la 

publicación de la circular respectiva en el Diario Oficial de la 

Federación y en CompraNet. 

 

 

 

… 

 

Las dependencias y entidades, dentro de los quince días siguientes a 

la fecha en que tengan conocimiento de alguna infracción a las 

disposiciones de esta Ley, remitirán a la Secretaría de la Función 

Pública la documentación comprobatoria de los hechos 

 

Artículo 77. Los licitantes o contratistas que infrinjan las 

disposiciones de esta ley, serán sancionados por la Secretaría 

de la Función Pública en los términos que para los efectos 

establezca la Ley Federal Anticorrupción en 

Contrataciones Públicas. 

 

Artículo 78. ... 

 

 

 

 

 

 

I. a VI. ... 

 

La inhabilitación que imponga no será menor de tres meses ni 

mayor de diez años, de acuerdo con lo previsto por la Ley 

Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, plazo 

que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en 

que la Secretaría de la Función Pública la haga del 

conocimiento de las dependencias y entidades, mediante la 

publicación de la circular respectiva en el Diario Oficial de la 

Federación y en CompraNet. 

 

... 

 

Las dependencias y entidades, dentro de los quince días 

siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de alguna 

infracción a las disposiciones de esta ley, remitirán a la 

Secretaría de la Función Pública la documentación 
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presumiblemente constitutivos de la infracción. 

 

comprobatoria de los hechos presumiblemente constitutivos de 

la infracción. Esta secretaría deberá de sistematizar y 

actualizar mensualmente la información en el Directorio de 

Proveedores y Contratistas Sancionados, que deberá 

vincular con CompraNet con la finalidad de que los 

proveedores y contratistas sancionados sean rechazados de 

manera automática por el sistema.  
 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


